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DE EXITO EN

CONTRA DE AGUAS DEL MAGDALENA

CONTINGENCIA

(Remota,

Eventual o

Probable)

 2015-0100 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA
ORDINARIO LABORAL PRIMERA DEMANDA $12,887,000

EL SEÑOR NESTOR PACHECO GARCÍA FUE VINCULADO POR EL CONSORCIO 

UNIÓN TEMPORAL EL PROGRESO DEL PIÑON. EL DÍA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

HASTA EL  6 DE AGOSTO DE 2013 (POR RENUNCIA VOLUNTARIA AL CARGO PR 

LA NO CANCELACIÓN DE LAS PRESTACIONES SOCIALES )  LAS LABORES 

DESARROLLADAS POR ESTE SE REALCIONABAN CON EL CONTRATO DE OBRA 

CIVIL SUSCRITO ENTRE EL CONSORCIO Y AGUAS DEL MAGDALENA S.A. E.S.P., 

EL CARGO QUE DESEMPEÑABA EL DEMANDANTE ERA EL DE INGENIERO 

RESIDENTE

2015-04-20
NESTOR ENRIQUE 

PACHECO

AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.

EL 30 DE ENERO DE 2019 SE DECLARÓ LA NULIDAD DE TODO 

LO ACTUADO A PARTIR DEL 21 DE ABRIL DE 2017 Y SE 

ORDENÓ INTEGRAR A LA LITIS A CADA UNO DE LOS 

INTEGRANTES DEL CONSORCIO UNIÓN TEMPORAL EL 

PROGRESO DEL PIÑON.

EL JUZGADO MEDIANTE AUTO DE FECHA 20 DE OCTUBRE 

DE 2016 ORDENA EL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO 

UNIÓN TEMPORAL EL PROGRESO DEL PIÑON Y SE 

DESIGNA CURADOR AD LITEM. SE REALIZÓ LA AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 Y SE 

PROGRAMO AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

PARA EL DÍA 20 DE MARZO DE 2018, LA CUAL LUEGO FUE 

SUSPENDIDA.  MEDIANTE AUTO DE FECHA 2 DE ABRIL SE 

FIJO FECHA DE AUDIENCIA INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO PARA EL 27 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 

10:00 AM, ESTA ULTIMA NO PUDO REALIZARSE POR LO 

QUE MEDIANTE AUTO DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 

2018 SE SEÑALÓ COMO NUEVA FECHA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO EL DÍA 30 DE ENERO DE 2019 A LAS 10 

AM. MEDIANTE AUTO PROFERIDO EL 29 DE ENERO DE 

2019 SE DECLARÓ LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO A 

PARTIR DEL 21 DE ABRIL DE 2017 Y SE ORDENÓ INTEGRAR 

A LA LITIS A DOS DE LOS MIEBROS DE LA UNIÓN 

TEMPORAL POR LO QUE NO PUDO REALIZARSE LA 

AUDIENCIA PROGRAMADA PARA EL 30 DE ENERO. 

ASISTENCIA A LA AUDIENCIA INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO PROGRAMADA PARA EL DÍA 30 DE ENERO 

DE 2019 A LAS 10:00 AM, LA CUAL NO PUDO LLEVARSE A 

CABO TODA VEZ QUE SE PROFIRIÓ EL MISMO DÍA UN 

AUTO QUE  DECLARÓ LA NULIDAD DE TODO LO 

ACTUADO A PARTIR DEL 21 DE ABRIL DE 2017 Y SE 

ORDENÓ INTEGRAR A LA LITIS A DOS DE LOS MIEBROS DE 

LA UNIÓN TEMPORAL

EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

CONSIDERAMOS QUE UNA SENTENCIA EN 

CONTRA DE AGUAS DEL MAGDALENA S.A. ESP 

ES EVENTUAL EN ATENCIÓN A QUE SE DEBE 

EVACUAR EL PERIODO PROBATORIO A FIN DE 

DETERMINAR SI EXISTE VINCULACIÓN 

LABORAL DEL DEMANDANTE CON EL 

CONTRATISTA DE OBRA.

AHORA BIEN, EN EL EVENTO DE NO 

ACEPTARSE NUESTRO PLANTEAMIENTO DE 

DEFENSA EN CUANTO A LA INEXISTENCIA DE 

SOLIDARIDAD, SE LLAMÓ EN GARANTÍA A LA 

ASEGURADORA CONFIANZA S.A., QUIEN 

DEBERA ASUMIR LOS EFECTOS ADVERSOS DE 

UNA EVENTUAL CONDENA.

 2014-0156 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE EL BANCO 

(MAGDALENA)

ORDINARIO LABORAL PRIMERA DEMANDA $20,568,745

NARRA EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE QUE ENTRE EL SEÑOR 

RAFAEL MANUEL PEDROZA GUTIÉRREZ Y EL SEÑOR JORGE LUIS MACHADO 

CANTILLO, LA CORPORACIÓN MULTIACTIVA EMPRENDEDOR ONG, LA EMPRESA 

FUNDACIÓN MILAGROS Y AGUAS DEL MAGDALENA (ESTA ÚLTIMA DE MANERA 

SOLIDARIA)  EXISTIÓ UN CONTRATO DE TRABAJO VERBAL DE CARACTER 

INDEFINIDO,  DESDE EL 15 DE AGOSTO DE 2011 HASTA EL 12 DE JULIO DE 

2012. LA LABOR DESEMPEÑADA POR EL SEÑOR PEDROZO GUTIERREZ FUE LA 

DE CELADOR EN EL LUGAR DE CONSTRUCCIÓN DEL TANQUE DE AUCEDUCTO 

EN EL MUNICIPIO DE GUAMAL, DEVENGANDO  UN SALARIO MENSUAL DE 

$660.000 MENSUALES. EL DÍA 12 DE  JULIO DE 2012 EL SEÑOR JORGE LUIS 

MACHADO CANTILLO DIÓ POR TERMINADO DE MANERA UNILATERAL EL 

CONTRATO DE TRABAJO SIN MOTIVO ALGUNO. LA PARTE DEMANDADA 

OMITIÓ AFILIAR AL DEMANDANTE A LA SEGURIDAD SOCIAL.

2014-12-03
RAFAEL PEDROZO 

GUTIERREZ

AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.

EL 3 DE MARZO DE 2020 SE PROCEDIÓ A EFECTUAR EL PAGO 

DE LA CONDENA Y AGENCIAS EN DERECHO POR LA SUMA DE 

$8.000.000, ENCONTRANDOSE PENDIENTE EL 

PRONUNCIAMIENTO DEL JUZGADO SOBRE LA TERMINACIÓN 

DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN PARA 

PROCEDER POSTERIORMENTE A SOLICITAR EL REEMBOLSO A 

LA NACIONAL DE SEGUROS

MEDIANTE AUTO DE 13 DE ABRIL DE 2018 SE FIJÓ FECHA 

PARA REALIZAR AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EL 27 DE 

ABRIL DE 2018, EN LA CUAL NO SE CONCILIÓ.  EL 21 DE 

MAYO DE 2018 SE PROFIRIÓ SENTENCIA FAVORABLE A 

AGUAS DEL MAGDALENA Y EL DEMANDANTE APELÓ. 

MEDIANTE AUTO EL 27 DE JUNIO DE 2018 EL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE SANTA MARTA, SALA LABORAL ADMITIÓ LA 

APELACIÓN DE SENTENCIA. EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE SE 

FIJA FECHA DE AUDIENCIA DE DECISIÓN PARA EL DÍA 17 

DE SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 2:30. EL DÍA 17 DE 

SEPTIEMBRE DE 2019 SE REVOCA FALLO DE PRIMERA 

INSTANCIA Y SE DECLARA AMG RESPONSABLE SOLIDARIO 

DE LAS ACREENCIAS ADEUDADAS AL DEMANDANTE, EN 

CONSECUENCIA SE CONDENA A LA LLAMADA EN 

GARANTÍA NACIONAL DE SEGUROS A PAGAR LAS SUMAS 

A LAS QUE SE CONDENÓ A AMG. EL DÍA 20 DE 

NOVIEMBRE DE 2019 EL JUZGADO UNICO LABORAL DEL 

BANCO PROFIRIÓ AUTO DE OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR. EL DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 

2019 SE CORRE TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO, LA CUAL ES OBJETADA 

POR NO ENCONTRARSE CONFORME A LO RESUELTO EN 

PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA. MEDIANTE AUTO EL 

DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2019 EL DESPACHO ORDENA 

MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ACEPTA 

HABER COMETIDO UN ERROR. EL 3 DE MARZO DE 2020 

SE PROCEDIÓ A EFECTUAR EL PAGO DE LA CONDENA Y 

AGENCIAS EN DERECHO POR LA SUMA DE $8.000.000, 

EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 2019 SE RADICA OBJECIÓN A 

LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

EN SENTENCIA SE ORDENÓ REVOCAR LOS 

NÚMERALES PRIMERO Y SEGUNDO DE LA 

PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA DE 

FECHA 21 DE MAYO DE 2018 Y EN SU 

LUGAR DECLARA A AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. ESP SOLIDARIAMENTE 

RESPONSABLE DEL PAGO DE LAS 

CONDENAS IMPUESTAS A FAVOR DE 

RAFAEL PEDROZO GUTIERREZ COMO 

TRABAJADOR DE LAS PERSONAS 

JURIDICAS Y NATURAL QUE CONFORMAN 

EL CONSORCIO GUAMAL 2011, A SU VEZ 

SE CONDENA A LA LLAMADA EN 

GARANTÍA NACIONAL DE SEGUROS S.A. A 

REEMBOLSAR A AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. ESP COMO OBLIGADA SOLIDARIA, 

LAS SUMAS DE DINERO QUE LLEGARE A 

PAGAR POR LAS CONDENAS IMPUESTAS O 

PAGAR DICHAS SUMAS DIRECTAMENTE.

PROBABLE TENIENDO EN CUENTA EL FALLO 

DESFAVORABLE DE SEGUNDA INSTANCIA EN EL 

QUE SE DECLARÓ A AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. ESP SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE DEL 

PAGO DE LAS CONDENAS IMPUESTAS A FAVOR 

DE RAFAEL PEDROZO GUTIERREZ COMO 

TRABAJADOR DE LAS PERSONAS JURIDICAS Y 

NATURAL QUE CONFORMAN EL CONSORCIO 

GUAMAL 2011.

SIN EMBARGO, A SU VEZ SE CONDENA A LA 

LLAMADA EN GARANTÍA NACIONAL DE 

SEGUROS S.A. A REEMBOLSAR A AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. ESP COMO OBLIGADA 

SOLIDARIA, LAS SUMAS DE DINERO QUE 

LLEGARE A PAGAR POR LAS CONDENAS 

IMPUESTAS, POR LO QUE UNA VEZ 

TERMINADO EL PROCESO SE PROCEDERA A 

SOLICITAR EL REEMBOLSO A LA NACIONAL DE 

SEGUROS DE LO PAGADO AL DEMANDANTE

 2013-0115 

JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE EL BANCO 

(MAGDALENA)

ORDINARIO LABORAL PRIMERA DEMANDA $2,837,221

NARRA EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE QUE ENTRE  EDWIN VIVES 

DÍAZ Y  Y JOSE LUIS MACHADO CANTILLO,  LA COPRPORACIÓN MULTIACTIVA 

EMPREDENDOR ONG Y AGUAS DEL MAGDALENA (ESTA ÚLTIMA DE MANERA 

SOLIDARIA)  EXISTIÓ UN CONTRATO DE TRABAJO VERBAL INDEFINIDO, LA 

LABOR DESEMPEÑADA POR EL SEÑOR VIVES DÍA FUE LA DE OBRERO DE 

CONSTRUCCIÓN, DENTRO DE LA AMPLIACIÓN Y OPTIIMIZACIÓN DEL SISTEMA 

DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE GUAMAL  DEVENGANDO UN SALARIO 

MENSUAL DE $660.000 MENSUALES. EL DÍA 17 DE MAYO DE 2012 EL SEÑOR 

JORGE LUIS MACHADO CANTILLO DI POR TERMINADO DE MANERA 

UNILATERAL EL CONTRATO DE TRABAJO SIN MOTIVO ALGUNO. LA PARTE 

DEMANDADA LE ADEUDA AL SEÑOR VIDES DÍAS SALARIOS Y DEMAS 

PRESTACIIONES SOCIALES.

2013-08-14 EDWIN VIDES DÍAZ
AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
PENDIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO CELEBRADA EN PRIMERA 

INSTANCIA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

SENTENCIA FAVORABLE A AGUAS DEL MAGDALENA S.A. 

ESP. APELACIÓN- TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA MARTA CONFIRMA LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2017

ASISTENCIA A LA AUDIENCIA EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 

2017 MEDIANTE LA CUAL SE CONFIRMA LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA  FAVORABLE A AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. E.S.P.

EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

REMOTA TENIENDO EN CUENTA QUE SE 

PROFIRIÓ FALLO A FAVOR DE AGUAS DEL 

MAGDALENA EN SEGUNDA INSTANCIA.

 2015-0492 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE SANTA 

MARTA

ORDINARIO LABORAL PRIMERA DEMANDA $76,565,000

NARRA EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE QUE ENTRE EL SEÑOR 

JOHAN CARLOS GUTIÉRREZ MONTERROSA Y AGUAS DE MACONDO ARM S.A. 

E.S.P. Y DE MANERA SOLIDARIA AGUAS DE MACONDO S.A. E.S.P., AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A.E.S.P. Y AGUAS CAPITAL MACONDO S.A.E.S.P., EXISTIÓ UN 

CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO INDEFINIDO  DESDE EL 1  DE JULIO DE 

2012 . EL CARGO EN EL QUE SE DESEMPEÑABA EL DEMANDANTE ERA AUXILIAR 

DE PLANEACIÓN CON UN SALARIO DE $1.040.000,.   A LA FECHA DE LA 

TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL LAS ENTIDADES DEMANDADAS LE 

ADEUDABAN AL DEMANDANTE  LOS SALARIOS DE LOS MESES DE MARZO, 

ABIRL, MAYO Y JUNIO DE 2012, ASI COMO LAS PRESTACIONES SSOCIALES Y LA 

INDEMNIZACIÓ POR DESPIDO INJUSTO.

2016-01-26
JOHAN CARLOS GUTIÉRREZ 

MONTERROSA

AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
NOTIFICACIÓN

MEDIANTE AUTO DE JUNIO 29 DE 2017 SE NOMBRA 

CURADOR AD LITEM Y SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO A 

LA PROMOCIÓN TURISTICA TAYRONA , CENTRO DE 

EDUCACIÓN EN SALUD  MAGDALENA "CESMAG" Y 

DISTASAS EPS. EL 29 DE MARZO DE 2019 AUTO  ORDENA 

AL APODERADO DEL DEMANDANTE QUE ALLEGUE LA 

PUBLICACIÓN DEL EDICTO EMPLAZATORIO EN EL 

PERIODO DE LA DEMANDADA CESMAG, SE ORDENA 

SURTIR LA NOTIFICACIÓN A ENERGING OBRAS CIVILES 

LTDA EN LA NUEVA DIRECCIÓN, SE ENVÍA EL AVISO A KHB 

INGENIERÍA LTDA Y SE PRONUNCIE CON RESPECTO A 

VARELA FIHOL LTDA. EL DÍA 27 DE ENERO DE 2020 SE 

ADMITE LA RENUNCIA DEL APODERADO DEL 

DEPARTAMENTO Y SE ORDENA A LA PARTE ACTORA QUE 

CUMPLA CON SU OBLIGACIÓN DE NOTIFICAR.EL DÍA 20 

DE FEBRERO DE 2020 MEDIANTE AUTO SE RECONOCE AL 

DR DANY RAFAEL ARIAS COMO APODERADO SUSTITUTO 

DEL DR DIEGO DUQUE ZULUAGA.

EL DÍA 5 DE MAYO DE 2016 SE PRESENTÓ CONTESTACIÓN 

DE LA DEMANDA
EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

CONSIDERAMOS QUE UNA SENTENCIA EN 

CONTRA DE AGUAS DEL MAGDALENA S.A. ESP 

ES PROBABLE, TODA VEZ QUE EXISTE UN 

LINEAMIENTO JURISPRUDENCIAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTA MARTA, SALA 

LABORAL CON RESPECTO A LA 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR DEUDAS U 

OBLIGACIONES LABORALES QUE HA 

CONDENADO EN CASOS SIMILARES DE 

MANERA PREVIA A AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. ESP

AHORA BIEN, SE DEBE MANIFESTAR QUE SE 

LLAMÓ EN GARANTÍA A LA ASEGURADORA 

CONFIANZA S.A., QUIEN DEBERA ASUMIR LOS 

EFECTOS ADVERSOS DE UNA EVENTUAL 

CONDENA.

 2014-0327 

JUZGADO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE PIVIJAY 

(MAGDALENA)

ORDINARIO LABORAL PRIMERA DEMANDA $20,000,000

NARRA EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE QUE EL SEÑOR JOSE 

FRANCISCO TORREGOROSA TERENRA  SE ENCONTRABA VINCULADO CON EL 

CONSORCIO OBRAS DE SALAMINA 2010  MEDIANTE UN CONTRATO DE 

TRABAJO VERBAL, EN EL CARGO DE CELADOR DESDE EL 3 DEJULIO DE 2012 

HASTA ENERO  15 DE 2014, CUMPLIENDO UN HORARIO DE 6:00 A.M. A 6:00 

P.M. DE LUNES A DOMINGO. EL CONTRATO LABORAL FUE TERMINADO 

UNILATERALMENTE POR EL EMPLEADOR. AL MOMENTO DEL DESPIDO DEL 

SEÑOR MEZA CANTILLO NO SE LE PAGÓ POR PARTE DE LA ENTIDAD 

DEMANDADA LOS PRIMEROS NI ULTIMOS OCHO MESES DE SALARIOS  ASÍ 

COMO TAMPOCO LAS PRESTACIONES SOCIALES CORRESPONDIENTES AL 

TIEMPO LABORADO.

JOSÉ FRANCISCO 

TORREGROSA TERNERA

AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.

SE ENCUENTRA PENDIENTE LA REPROGRAMACIÓN DE 

AUDIENCIA A LA QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 77 CPL

  SE ADMITE UN LLAMAMIENTO MEDIANTE AUTO DE 

FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2017. EL DÍA 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2017 SE APORTARON LAS EXPENSAS A FIN 

DE TRAMITARSE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DE 

CONFIANZA S.A. EL DÍA 22 DE MAYO DE 2018 SE FIJA 

FECHA DE AUDIENCIA (ART.77 CPT) PARA EL DÍA 17 DE 

JULIO DE JULIO DE 2018, LA CUAL NO PUDO REALIZARSE. 

MEDIANTE AUTO DE FECHA 18 DE JULIO DE 2018 EL 

DESPACHO DECLARÓ LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO 

A PARTIR DEL 29 DE JULIO DE 2014 Y EN CONSECUENCIA 

SE ORDENÓ LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA 

CONCEDIÉNDOSE UN TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA 

SUBSANAR. LA PARTE ACTORA RECURRIÓ EL AUTO Y EL 

JUZGADO MEDIANTE PROVIDENCIA DE 22 DE AGOSTO DE 

2018 CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO Y REMITE EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA, 

SALA LABORAL. AUTO DE 12 DE JUNIO DE 2019 FIJA 

FECHA DE AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 77 

DEL CPL PARA EL DÍA 1 DE AGOSTO DE 2019 A LAS 10 AM, 

LA CUAL SE REALIZA Y EN LA MISMA SE FIJA FECHA PARA 

CONTINUAR EL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 2019. ESTA ÚLTIMA 

NO PUDO LLEVARSE A CABO POR MOTIVO DE PARO 

JUDICIAL. SE FIJÓ COMO FECHA PARA LA CELEBRACIÓN 

DE LA AUDIENCIA A LA QUE HACE REFERENCIA EL 

ARTÍCULO 77 DEL CPL EL DÍA 30 DE ABRIL DE 2020 A LAS 9 

AM, LA MISMA NO PUDO REALIZAR POR MOTIVO DE 

SUSPENSIÓN DE TERMINOS Y CIERRE DE JUZGADOS 

ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 

77 DEL CPL  EL DÍA 1 DE AGOSTO DE 2019 A LAS 10 AM
EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

CONSIDERAMOS QUE UNA SENTENCIA EN 

CONTRA DE AGUAS DEL MAGDALENA S.A. ESP 

ES PROBABLE, TODA VEZ QUE EXISTE COMO 

PRECEDENTE UN LINEAMIENTO 

JURISPRUDENCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

SANTA MARTA, SALA LABORAL CON RESPECTO 

A LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 

DEUDAS U OBLIGACIONES LABORALES QUE HA 

CONDENADO EN CASOS SIMILARES DE 

MANERA PREVIA A AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. ESP

AHORA BIEN, SE DEBE MANIFESTAR QUE SE 

LLAMÓ EN GARANTÍA A LA ASEGURADORA 

CONFIANZA S.A., QUIEN DEBERA ASUMIR LOS 

EFECTOS ADVERSOS DE UNA EVENTUAL 

CONDENA. 
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 2014-0314 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA 

MARTA - SALA LABORAL

ORDINARIO LABORAL SEGUNDA DEMANDA $20,000,000

NARRA EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE QUE EL SEÑOR WALDO 

ENRIQUE MEZA CANTILLO SE ENCONTRABA VINCULADO CON EL CONSORCIO 

OBRAS DE SALAMINA 2010  MEDIANTE UN CONTRATO DE TRABAJO VERBAL, 

EN EL CARGO DE CELADOR DESDE EL 5 DE MAYO DE 2012 HASTA ENERO  15 DE 

2014, CUMPLIENDO UN HORARIO DE 6:00 A.M. A 6:00 P.M. DE LUNES A 

DOMINGO. EL CONTRATO LABORAL FUE TERMINADO UNILATERALMENTE POR 

EL EMPLEADOR. AL MOMENTO DEL DESPIDO DEL SEÑOR MEZA CANTILLO NO 

SE LE PAGÓ POR PARTE DE LA ENTIDAD DEMANDADA LOS PRIMEROS NI 

ULTIMOS OCHO MESES DE SALARIOS  ASÍ COMO TAMPOCO LAS 

PRESTACIONES SOCIALES CORRESPONDIENTES AL TIEMPO LABORADO.

2014-07-17 WALDO MEZA CANTILLO
AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
PENDIENTE SE FIJE FECHA DE AUDIENCIA DE DECISIÓN

SE ADMITE UN LLAMAMIENTO MEDIANTE AUTO DE 

FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2017. EL DÍA 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2017 SE APORTARON LAS EXPENSAS A FIN 

DE TRAMITARSE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DE 

CONFIANZA S.A. EL DÍA 22 DE MAYO DE 2018 SE FIJA 

FECHA DE AUDIENCIA (ART.77 CPT) PARA EL DÍA 17 DE 

JULIO DE JULIO DE 2018, LA CUAL NO PUDO REALIZARSE. 

MEDIANTE AUTO DE FECHA 18 DE JULIO DE 2018 EL 

DESPACHO DECLARÓ LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO 

A PARTIR DEL 29 DE JULIO DE 2014 Y EN CONSECUENCIA 

SE ORDENÓ LA INADMISIÓN DE LA DEMANDA 

CONCEDIÉNDOSE UN TÉRMINO DE 5 DÍAS PARA 

SUBSANAR. LA PARTE ACTORA RECURRIÓ EL AUTO Y EL 

JUZGADO MEDIANTE PROVIDENCIA DE 22 DE AGOSTO DE 

2018 CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO Y REMITE EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA, 

SALA LABORAL. AUTO DE 12 DE JUNIO DE 2019 FIJA 

FECHA DE AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 77 

DEL CPL PARA EL DÍA 1 DE AGOSTO DE 2019 A LAS 10 AM. 

MEDIANTE ESTADO DEL DÍA 1 DE ABRIL DE 2019 SALE EL 

AUTO QUE ADMITE RECURSO DE APELACIÓN EN EL 

TRIBUNAL. EL 12 DE FEBRERO DE 2020  MEDIANTE AUTO 

SE FIJA FECHA DE AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO PARA EL 

DÍA 18 DE FEBRERO  DE 2020 A LAS 2:30 PM, LA MISMA 

NO PUEDE REALIZARSE POR COMPLICACIONES MEDICAS 

DE LA MAGISTRADA. EL DÍA 20 DE FEBRERO SE FIJA 

FECHA DE AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO PARA EL DÍA 26 

ASISTENCIA A AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO EL DÍA 26 DE 

FEBRERO DE 2020 EN LA CUAL SE ALEGÓ 

EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO EN 

SEGUNDA INSTANCIA

CONSIDERAMOS QUE UNA SENTENCIA EN 

CONTRA DE AGUAS DEL MAGDALENA S.A. ESP 

ES PROBABLE, TODA VEZ QUE EXISTE COMO 

PRECEDENTE UN LINEAMIENTO 

JURISPRUDENCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

SANTA MARTA, SALA LABORAL CON RESPECTO 

A LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR 

DEUDAS U OBLIGACIONES LABORALES QUE HA 

CONDENADO EN CASOS SIMILARES DE 

MANERA PREVIA A AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. ESP

AHORA BIEN, SE DEBE MANIFESTAR QUE SE 

LLAMÓ EN GARANTÍA A LA ASEGURADORA 

CONFIANZA S.A., QUIEN DEBERA ASUMIR LOS 

EFECTOS ADVERSOS DE UNA EVENTUAL 

CONDENA.

 2014-0190 

JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE SANTA MARTA 

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
PRIMERA

MEDIO DE CONTROL- 

REPARACIÓN DIRECTA
$434,200,000

NARRA EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE QUE EL DÍA 24 DE MARZO 

DE 2012 EN LA CALLE 12 CON CARRERA 7 EN LA CIUDAD DE CIÉNAGA EL SEÑOR 

RICARDO JOSE GONZÁLEZ  HERNÁNDEZ, QUIEN CONDUCÍA UNA MOTOCICLETA 

DE PLACAS ZVY 41 C, DE SU PROPIEDAD,   IMPACTÓ CONTRA UNA 

ALCANTARILLA O MANJOL, EL CUAL SE ENCONTRABA SIN LA SEÑALIZACION 

QUE INDICARA QUE ESTA ESTABA ABIERTA, CAUSANDOLE VARIAS LESIONES.

2014-07-24
RICARDO GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ

AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.

PENDIENTE SE FIJE NUEVA FECHA DE AUDIENCIA DE 

PRUEBAS. 

SE SEÑALÓ AUDIENCIA INICIAL LA CUAL FUE CELEBRADA 

EL DÍA 25 DE AGOSTO DE 2016. SE FIJÓ FECHA PARA 

AUDIENCIA DE PRUEBAS LA CUAL SE REALIZÓ EL DÍA 22 

DE ENERO DE 2018. SE FIJÓ FECHA PARA LA 

CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS EL DÍA 12 

DE MARZO DE 2018 A LAS 9:00 AM. ESTA AUDIENCIA NO 

PUDO REALIZARSE POR INCAPACIDAD MÉDICA DEL JUEZ. 

MEDIANTE AUTO DEL DÍA 24 DE MAYO SE FIJÓ NUEVA 

FECHA PARA AUDIENCIA DE PRUEBAS EL 3 DE AGOSTO DE 

2018 A LAS 9:00 AM. EL DÍA 26 DE JULIO DE 2018 SE 

REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE PRUEBAS PARA EL DÍA 

31 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS 4:30 PM, LA CUAL NO 

PUEDE REALIZARSE DEBIDO A EL EMPALME EN EL QUE SE 

ENCONTRABA EL JUZGADO POR CAMBIO DE JUEZ.

 ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE PRUEBAS EL DÍA 31 DE 

OCTUBRE DE 2018, LA CUAL NO PUEDE REALIZARSE 

DEBIDO A EL EMPALME EN EL QUE SE ENCONTRABA EL 

JUZGADO POR CAMBIO DE JUEZ.

EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

COSIDERAMOS QUE ES REMOTA UNA 

CONDENA EN CONTRA DE AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. ESP, TODA VEZ QUE DE LAS 

PRUEBAS EVACUADAS EN EL PROCESO SE 

PUEDE DETERMINAR QUE LA EMPRESA HABÍA 

ENTREGADO LA OBRA AL MOMENTO DE LA 

OCURRENCIA DEL HECHO.

 2015-0104 

JUZGADO SEXTO 

ADMIISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE SANTA MARTA

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
PRIMERA

MEDIO DE CONTROL- 

REPARACIÓN DIRECTA
$687,000,625

NARRA EL APODERADO DE LOS DEMANDANTES QUE LA UNIÓN TEMPORAL LOS 

LAURELES CELEBRÓ CONTRATO DE OBRA CON METROAGUA S.A. E.S.P.  CUYO 

OBJETO ERA LA CONSTRUCCIION DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADDO 

SANITARIO DE LOS BARRIOS LOS LAURELES Y OTROS EN SANTA MARTA.  EL DIA 

4 DE ENERO DE 2013 EL SEÑOR EDGAR ANTONIO MEZA MELO (TRABAJADOR 

DE LA UNIÓN TEMPORAL LOS LAURELES DESDE MEDIADOS DEL AÑO 2012)  

SUFRIÓ UN ACCIDENTE MIENTRAS SE ENCOTRABA EN UNA EXCAVACIÓN DE LA 

REFERIDA OBRA, Y QUE NO PORTABA LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

REQUERIDOS, POR LO QUE SU LOCALIZACIÓN TARDÓ MAS DE LO NECESARIO, 

LO QUE TRAJO COMO CONSENCUENCIA EL FALLECIMIENTO DEL SEÑOR MEZA 

MELO.    

2015-07-03
IDAMIS MARIA RUDAS 

CABALLERO

AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
PENDIENTE SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

MEDIANTE AUTO DE 24 DE MAYO DE 2017 SE FIJA FECHA 

DE AUDIENCIA INICIAL. EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2017 SE CELEBRA LA AUDIENCIA INICIAL Y SE FIJA FECHA 

PARA AUDIENCIA DE PRUEBAS EL DÍA 8 DE MARZO DE 

2018 A LAS 9:00 AM. ESTA AUDIENCIA FUE SUSPENDIDA Y 

SE FIJÓ PARA EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 2019 A LAS 3 PM 

LA CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA DE PRUEBAS. EN 

AUDIENCIA EL DÍA 14 DE FEBRERO SE FIJO 

CONTINUATION DE AUDIENCIA DE PRUEBAS IDAMIS 

RUDAS PARA EL DÍA 13 DE JUNIO DE 2019 A LAS 9:30 AM. 

EL DÍA 13 DE JUNIO SE REALIZA AUDIENCIA EN LA QUE SE 

PROGRAMA CONTINUACIÓN PARA EL DÍA 7 DE 

NOVIEMBRE DE 2019 A LAS 4:30PM. EL DÍA 7 DE 

NOVIEMBRE DE 2019 SE LLEVA ACABO AUDIENCIA DE 

PRUEBAS Y SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR POR 10 

DÍAS. EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 RADICAN 

ALEGATOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 SE RADICARON 

ALEGATOS DE PRIMERA INSTANCIA 
EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

CONSIDERAMOS QUE ES REMOTA UNA 

CONDENA CONTRA AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. ESP, TODA VEZ QUE DE LAS PRUEBAS 

EVACUADAS SE PUDO DETERMINAR LA 

INEXISTENCIA DE VINCULACIÓN 

CONTRACTUAL ENTRE AGUAS DEL 

MAGDALENA Y EL CONTRATISTA PARA EL CUAL 

LABORABA EL TRABAJADOR, A SU VEZ LA 

PARTE ACTORA NO LOGRO DEMOSTRAR LOS 

PERJUICIOS PRETENDIDOS O LOS SUPUESTOS 

DE HECHO QUE SOPORTAN SUS 

PRETENSIONES 

 2015-0287 

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE SANTA MARTA

REPARACIÓN DIRECTA SEGUNDA MEDIO DE CONTROL $662,253,418

NARRA EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE QUE EL DÍA 5 DE MAYO 

DE 2013 EL SEÑOR DAIRO RAFAEL PAREJO VIZCAÍNO QUIEN SE TRANSPORTABA  

EN UNA MOTOCICLETA DE SU PROPIEDAD EN LA CARRERA 9 CON CALLE 15  

DEL MUNICIPIO DE PIVIJAY CHOCÓ CON EL BORDILLO DE UN MANHOL DEL 

ALCANTARILLADO SUFRIENDO GRAVES LESIONES QUE LE OCASIONARON LA 

MUERTE EL DÍA 17 DE MAYO DE 2013.  QUE EL MUNICIPIO DE PIVIJAY Y EL 

DEPARTAMENTO DEL MAGDAENA  HABIAN CONTRATADO CON LA EMPRESA 

AGUAS DEL MAGDALENA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJO SDE 

ALCANTARILLADO EN LA CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO,  Y ESTAS 

OMITIERION LAS OBLIGACIONES LEGALES Y CONTRACTUALES DE REALIZAR LAS 

CORRESPONDIENTES OBRAS DE ALCANTARILLADO CONFORME LOS ESTUDIOS 

Y DISEÑOS APROBADOS PARA SU EJECUCIÓN. 

2015-11-03
RAFAEL PAREJO VEGA Y 

OTROS

AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
PENDIENTE SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA

SE CELEBRÓ AUDIENCIA INICIAL EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE 

DE 2017 EN LA QUE SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE 

PRUEBAS EL DÍA 7 DE MARZO DE 2018 A LAS 9:30 AM. LA 

AUDIENCIA FUE CELEBRADA Y SE FIJÓ COMO 

CONTINUACIÓN DE LA MISMA EL DÍA 24 DE ENERO DE 

2019. PARA ESTA ÚLTIMA FECHA EN DILIGENCIA JUDICIAL 

SE CORRIÓ TRASLADO PARA ALEGAR POR EL TÉRMINO DE 

10 DÍAS. EL 7 DE FEBRERO DE 2019 SE RADICAN 

ALEGATOS DE PRIMERA INSTANCIA. SE DICTA EL DÍA 6 DE 

JUNIO DE 2019 SENTENCIA FAVORABLE. EL DÍA 20 DE 

JUNIO DE 2019 SE APELA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA POR PARTE DEL DEMANDANTE. EL DÍA 9 DE 

JULIO DE 2019 MEDIANTE AUTO  SE CONCEDE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL 

DEMANDANTE EN EL EFECTO SUSPENSIVO.EL DÍA 12 D 

SEPTIEMBRE DE 2019 SE ADMITE RECURSO DE 

APELACIÓN. EL DÍA 4 DE OCTUBRE DE 2019 SE CORRE 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN POR EL 

TÉRMINO DE 10 DÍAS EN SEGUNDA INSTANCIA. EL DÍA 17 

DE OCTUBRE DE 2019 SE RADICAN ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA. EL DÍA 23 DE 

ENERO DE 2020 ENTRA A LA SALA DE REVISIÓN DEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO EL PROYECTO DE 

SENTENCIA.

EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2019 SE RADICARON 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA

EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO EN 

SEGUNDA INSTANCIA

COSIDERAMOS QUE ES REMOTA TODA VEZ 

QUE EXISTE UNA SENTENCIA FAVORABLE DE 

PRIMERA INSTANCIA.

 2016-0292 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA 

MARTA - SALA LABORAL

ORDINARIO LABORAL SEGUNDA DEMANDA $13,789,080

NARRA EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE QUE AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. E.S.P.  EN VIRTUD DEL PLAN DEPARTAMENL DE AGUAS PDA 

TENÍA POR OBJETO REALIZAR LAS OBRAS DE CONSTRUCCION DEL LAS REDES 

DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL MUNICIPIO DE  RETEN, 

MAGDALENA, Y QUE PARA ELLO CONTRATÓ LOS SERVICIOS COMO 

CONTRATISTA DE LA SOCIEDAD D&R EQUIPOS S.A.S. A FIN DE QUE 

DESARROLLARA DICHAS OBRAS. EL SEÑOR VLADIMIR GARCIA SANCHEZ FUE 

CONTRATADO POR MEDIO DE UN CONTRATO LABORAL EL DIA 12 DE AGOSTO 

DE 2013 POR EL TERMINO DE 5 MESES, EN EL CARGO DE TOPOGRAFO, LA 

RELACIÓN LABORAL SE MANTUVO HASTA EL 20 DE FEBREOR DE 2014. EL 

SEÑOR GARCIA SANCHEZ DEVENGABA UN SALARIO MENSUAL DE $5.500.000. 

LAS SOCIEDADES DEMANDADAS NO LEHAN CANCELDADO AL DEMANDANTE 

LOS SALARIOS DESDE  DICIEMBRE DE 2013 A 20 DE FEBRERO DE 2014, ASI 

COMO TAMPOCO LAS PRIMAS DE SERVICIO, CESANTÍAS, INTERESES DE 

CESANTÍAS, VACACIONES  Y NO FUE AFILIADO AL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL.

2017-02-03
VLADIMIR GARCIA 

SANCHEZ

AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
PENDIENTE SE FIJE FECHA DE AUDIENCIA DE DECISIÓN

EMPLAZAR A LA MISMA. MEDIANTE AUTO DE 19 DE 

DICIEMBRE DE 2017 SE ADMITE EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA QUE SOLICITA AGUAS DEL MAGDALENA AL 

CONSORCIO AGUAS DEL RETÉN 2010: ASOCIACIÓN DE 

MUNICIPIOS DE LA SUBREGIÓN DE LA CIÉNAGA GRANDE 

DE SANTA MARTA, ASOCIENAGA, RW CONSTRUCTORES 

S.A. Y EDWARD ENRIQUE AGURROLA HERNÁNDEZ.  

MEDIANTE MEMORIAL DEL DÍA 15 DE MARZO DE 2018 SE 

APORTAN LAS NOTIFICACIONES PERSONALES REALIZADAS 

A LOS LLAMADOS Y SE SOLICITA AL DESPACHO SE 

PRONUNCIE DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

EFECTUADO A LA ASEGURADORA CONFIANZA Y SE 

SOLICITA EL EMPLAZAMIENTO DE ASOCIENAGA Y RW 

CONSTRUCTORES S.A. MEDIANTE AUTO DE 10 DE JULIO 

SE ORDENA REQUERIR A AGUAS DEL MAGDALENA PARA 

QUE CONTINÚE CON EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN DE 

LOS LLAMADOS EN GARANTÍA. MEDIANTE AUTO EL DÍA 

24 DE ENERO DE 2019 SE FIJA FECHA DE AUDIENCIA DE 

LOS ARTÍCULOS 77 Y 80 CPT Y SS  PARA EL DÍA 7 DE 

MARZO DE 2019 A LAS 9:30 AM. EL DÍA 7 MARZO DE 2019 

SE CELEBRA AUDIENCIA Y DURANTE ESTA SE ACCEDE AL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA QUE REALIZO AMG A LA 

COMPAÑÍA CONFIANZA. MEDIANTE AUTO EL DÍA 15 DE 

MAYO DE 2019 SE FIJA EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2019 A 

LAS 9:30 AM PARA CELEBRAR LAS AUDIENCIAS 

CONCENTRADAS DE QUE TRATAN LOS ARTÍCULOS 77 Y 80 

CPT Y SS. EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2019 SE LLEVA A CABO 

AUDIENCIA EN LA QUE SE EVACUAN PRUEBAS Y SE ALEGA 

 EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2019  DURANTE LA 

CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE QUE TRATA EL 

ARTÍCULO 80 CPL Y SS. SE INTERPONE RECURSO  DE 

APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA CONDENATORIA A 

AGUAS DEL MAGDALENA S.A. E.S.P., EL CUAL ES 

CONCEDIDO EN EL EFECTO SUSPENSIVO.

EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

CONSIDERAMOS QUE UNA SENTENCIA EN 

CONTRA DE AGUAS DEL MAGDALENA S.A. ESP 

ES PROBABLE, TODA VEZ QUE EXISTE UN FALLO 

DESFAVORABLE DE PRIMERA INSTANCIA Y A 

SU VEZ SE TIENE COMO PRECEDENTE UN 

LINEAMIENTO JURISPRUDENCIAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTA MARTA, SALA 

LABORAL CON RESPECTO A LA 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR DEUDAS U 

OBLIGACIONES LABORALES QUE HA 

CONDENADO EN CASOS SIMILARES DE 

MANERA PREVIA A AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. ESP

AHORA BIEN, SE DEBE MANIFESTAR QUE SE 

LLAMÓ EN GARANTÍA A LA ASEGURADORA 

CONFIANZA S.A., QUIEN DEBERA ASUMIR LOS 

EFECTOS ADVERSOS DE UNA EVENTUAL 

CONDENA.



No. PROCESO CON QUE ES 

IDENTIFICADO EN LOS JUZGADOS

AUTORIDAD JUDICIAL QUE 

TRAMITA
 TIPO DE PROCESO INSTANCIA JUDICIAL TIPO DE ACCIÓN JUDICIAL

CUANTÍA INICIAL DE LA 

DEMANDA
RESUMEN DEL HECHO GENERADOR

 FECHA DE ADMISIÓN 

DE LA DEMANDA
DEMANDANTE DEMANDADO ESTADO ACTUAL ACTUACIONES ÚLTIMA ACTUACIÓN DEL APODERADO SENTIDO DEL FALLO EJECUTORIADO

PROBABILIDAD

DE EXITO EN

CONTRA DE AGUAS DEL MAGDALENA

CONTINGENCIA

(Remota,

Eventual o

Probable)

 2003-0900 

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DE SANTA 

MARTA

ACCIÓN CONSTITUCIONAL PRIMERA ACCIÓN POPULAR 0

BUSCA LA ACTORA QUE SE MEJORE LAS CONDICIONES Y CALIDAD DE LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE PUEBLO 

VIEJO

2003-08-01
LOURDES CARBONO 

FERREIRA

AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
NOTIFICACIONES

MEDIANTE AUTO DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017 SE FIJA 

FECHA PARA AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO 

EL DÍA 15 DE FEBRERO DE 2018 A LAS 10:30 AM. EN ESTA 

AUDIENCIA SE ORDENO VINCULAR AL CONSORCIO 

ACUEDUCTO CIÉNAGUERO. 

ASISTENCIA A AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO 

EL DÍA 15 DE FEBRERO DE 2018 
EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

CONSIDERAMOS EVENTUAL UNA SENTENCIA 

EN CONTRA DE AGUAS DEL MAGDALENA S.A. 

ESP EN ATENCIÓN A QUE SE DEBE EVACUAR EL 

PERIODO PROBATORIO.

 2005-0593 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL MAGDALENA
ACCIÓN CONSTITUCIONAL PRIMERA ACCIÓN POPULAR 0

PRETENDE EL ACTOR QUE SE PROTEJAN LOS DERECHOS COLECTIVOS, AL 

CONSIDERAR QUE LA CALIDAD DEL SERVICIO DE AGUA NO ES APTA PARA EL 

CONSUMO HUMANO

2005-04-07
GABRIEL ARRIETA 

CAMACHO

AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
PENDIENTE SE FIJE FECHA PARA PACTO

MEDIANTE AUTO DE JUNIO 8 DE 2017 SE ACEPTA LA 

RENUNCIA DE PODER PRESENTADA POR EL SEÑOR JORGE 

LASTRA CANTILLO Y SE RECONOCE PERSONERÍA A LA 

DOCTORA ANIA PATRICIA VILLALBA DÍAZ. MEDIANTE 

AUTO EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 SE ORDENA 

VINCULAR A KAGUA SUR S.A. AL FUNGIR COMO 

PRESTADORA DEL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE 

EN EL MUNICIPIO DEL BANCO.

A PARTIR DE QUE SE EJERCE LA VIGILANCIA DE ESTE 

PROCESO NO HA HABIDO ACTUACIÓN JUDICIAL
EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

CONSIDERAMOS EVENTUAL UNA SENTENCIA 

EN CONTRA DE AGUAS DEL MAGDALENA, 

PUESTO QUE SE DEBE EVACUAR EL PERIODO 

PROBATORIO.

AHORA BIEN, SE PRESENTARON ARGUMENTOS 

ALUDIENDO QUE ES RESPONSABILIDAD LEGAL 

Y CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO, PERO 

ADEMAS MOSTRAR EL AVANCE DE LAS OBRAS, 

POR TANTO, NO HABRÍA UNA 

RESPONSABILIDAD POR PARTE DE AGUAS DEL 

MAGDALENA.

 2003-0903 

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DE SANTA 

MARTA

ACCIÓN CONSTITUCIONAL PRIMERA ACCIÓN POPULAR 0
BUSCA LA ACTORA QUE SE MEJORE LAS CONDICIONES Y CALIDAD DE LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DEL PIÑÓN
2003-08-01

LOURDES CARBONO 

FERREIRA

AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
ARCHIVO

MEDIANTE AUTO DEL 7 DE OCTUBRE DE 2016 SE ADMITE 

EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA EL 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA. EL DÍA 21 DE OCTUBRE 

DE 2016 SE CORRIÓ TRASLADO A LAS PARTES PARA QUE 

ALEGUEN DE CONCLUSIÓN. SE DESCORRIO EL TRASLADO 

PARA ALEGAR POR AGUAS DEL MAGDALENA EL DÍA 4 DE 

NOVIEMBRE DE 2016. EL DÍA 4 DE ABRIL DE 2018 EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA DECIDE EL 

RECURSO APELACIÓN CONFIRMANDO LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. MEDIANTE AUTO DEL 9 DE MAYO 

DE 2018 EL JUZGADO DE ORIGEN FIJÓ FECHA PARA 

AUDIENCIA DE VERIFICACIÓN DE SENTENCIA EL DÍA 11 DE 

JULIO DE 2018. DENTRO DE ESTA AUDIENCIA SE DEJÓ 

CONSTAR EL CUMPLIMIENTO QUE SE LE HA DADO A LA 

SENTENCIA Y LAS OBRAS TERMINADAS DEL MUNICIPIO 

DEL PIÑÓN Y EN EJECUCIÓN DE 3 CORREGIMIENTOS DEL 

MISMO MUNICIPIO. EL DÍA 30 DE ENERO DE 2020 SE 

DECLARA TERMINADO EL TRÁMITE DE VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA Y UNA VEZ 

EJECUTORIADA LA PROVIDENCIA, SE ARCHIVE EL 

PROCESO.

ASISTENCIA A AUDIENCIA DE VERIFICACIÓN DE 

SENTENCIA EL DÍA 11 DE JULIO DE 2018, MEDIANTE LA 

CUAL SE DEJÓ CONSTATADO EL CUMPLIMIENTO QUE SE 

LE HA DADO A LA SENTENCIA CON RELACIÓN A LAS 

OBRAS TERMINADAS EN EL MUNICIPIO DEL PIÑÓN 

EN SENTENCIA SE ORDENÓ DAR 

CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 

CONTENIDAS EN EL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 

PROGRAMA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO 2005-2015 Y PRIORIZAR 

ADEMÁS LA COBERTURA DEL SERVICIO DE 

ACUEDUCTO PARA EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A LOS DISTINTOS 

CORREGIMIENTOS DEL MUNICIPIO DE EL 

PIÑÓN.

TENIENDO EN CUENTA LA NATURALEZA 

DE LA ACCIÓN POPULAR, NO SE CONDENA 

A LA EMPRESA POR VALOR ESPECÍFICO, 

SINO A LA PRIORIZACIÓN DEL 

SUMINISTRO DE AGUA Y POR ENDE LA 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL 

MUNICIPIO DE EL PIÑÓN

NOS ABSTENEMOS DE EMITIR CONCEPTO 

SOBRE UNA EVENTUAL SENTENCIA EN 

ATENCIÓN A QUE POR ENCONTRARSE 

FALLADO EL PROCESO SE CONSIDERA 

INNECESARIO PRONUNCIAMIENTO ALGUNO. 

 2012-0053 

JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DE SANTA 

MARTA

ACCIÓN COSNTITUCIONAL PRIMERA ACCIÓN POPULAR 0

LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO SOLICITA LA PROTECCION DE 

DERECHOS COLECTIVOS, POR CONSIDERAR QUE EN EL BARRIO BELLO SOL, 

CALLES 130 A 133 EXISTE CONTAMINACION DEL AMBIENTE POR AGUAS 

RESIDUALES, PRETENDE QUE LOS DEMANDADOS ADELANTEN LAS ACCIONES 

PERTINENTES PARA SOLUCIONAR LA PROBLEMATICA

2012-05-28
PROCURADURÍA 93 

ADMINISTRATIVA

AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
CUMPLIMIENTO DEL FALLO

MEDIANTE AUTO DE JUNIO 28 DE 2017 SE DECLARA EL 

IMPEDIMENTO DEL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 

Y SE ORDENA REMITIR AL OCTAVO. EL JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO MEDIANTE AUTO DE FECHA 

SEPTIEMBRE 15 DE 2017 DECLARA FUNDADO EL 

IMPEDIMENTO Y AVOCA EL CONOCIMIENTO DEL 

PROCESO. MEDIANTE AUTO DEL 27 DE OCTUBRE DE 2017 

SE INTEGRA AL CONTRADICTORIO VINCULANDO A LA 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE 

SANTA MARTA Y A PROACTIVA SANTA MARTA S.A. ESP, SE 

ORDENA SUS NOTIFICACIONES Y CONCEDEN TÉRMINO 

PARA QUE ESTAS CONTESTEN. MEDIANTE AUTO DE 

FECHA JUNIO 27 DE 2018 SE DECRETAN PRUEBAS 

DOCUMENTALES, SE RECONOCE PERSONERÍA A LA 

APODERADA DE PROACTIVA SANTA MARTA EPS Y 

ESSMAR EPS Y SE ADMITE INTERVENCIÓN DE TERCEROS 

(ACCIONES COMUNALES). MEDIANTE AUTO DEL DÍA 17 

DE AGOSTO DE 2018 SE CORRIÓ TRASLADO PARA ALEGAR 

POR EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS. EL DÍA 14 DE ENERO DE 

2019 SE NOTIFICA LA SENTENCIA Y SE SOLICITÓ 

ACLARACIÓN DE LA MISMA, LA CUAL FUE RESUELTA 

MEDIANTE AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2019, EN LA CUAL 

SE RESOLVIÓ DAR CLARIDAD EN EL SENTIDO SOLICITADO 

POR AGUAS DEL MAGDALENA S.A. ESP. MEDIANTE AUTO 

DE JUNIO 25 DE 2019 SE FIJA COMO  FECHA PARA 

COMITÉ DE VERIFICACIÓN EL 19 DE JULIO DE 2019 A LAS 

9AM. EL 19 DE JULIO  EN AUDIENCIA SE FIJA COMO 

FECHA EL DÍA 13 DE AGOSTO DE 2019 A LAS 7:00A.M. 

ASISTENCIA A LA INSPECCIÓN JUDICIAL RELIZADA EL DÍA 

13 DE AGOSTO DE 2019, EN LA QUE SE DA MUESTRAS DE 

LOS AVANCES DE OBRA Y SUS DIFICULTADES 

ENCONTRADAS EN LA EJECUCIÓN POR PARTE DE UNA 

DURA ROCA, SE DEJA CONSTAR LA PROYECCIÓN QUE SE 

TIENE PARA TERMINAR LA OBRA.

EN SENTENCIA SE ORDENO AMPARAR LOS 

DERECHOS COLECTIVOS A LA SEGURIDAD 

Y SALUBRIDAD PÚBLICA DE LOS 

HABITANTES DEL SECTOR BELLO 

HORIZONTE EN EL DISTRITO DE SANTA 

MARTA, CONDENANDO A LA COMPAÑÍA 

METROAGUA S.A. E.S.P. Y A LA UNIÓN 

TEMPORAL SISTEMA SUR I POR LA NO 

INSTALACIÓN TOTAL Y OPORTUNA DEL 

COLECTOR PRINCIPAL DE 

ALCANTARILLADO. 

A AGUAS DEL MAGDALENA S.A. ESP 

DENTRO DE LA SENTENCIA NO SE LE 

CONDENA, LIMITÁNDOSE  EL FALLO 

FRENTE A ELLA A ORDENARLE REALIZAR 

TODAS LAS DILIGENCIAS INDISPENSABLES 

PARA LA TERMINACIÓN DE LA 

INSTALACIÓN DEL ALCANTARILLADO DEL 

COLECTOR PRINCIPAL EN EL TRAMO 

COMPRENDIDO ENTRE LA ENTRADA DEL 

AEROPUERTO Y EL HOTEL IROTAMA.

NOS ABSTENEMOS DE EMITIR CONCEPTO 

SOBRE UNA EVENTUAL SENTENCIA EN 

ATENCIÓN A QUE POR ENCONTRARSE 

FALLADO EL PROCESO SE CONSIDERA 

INNECESARIO PRONUNCIAMIENTO ALGUNO. 

 2011-0106 

JUZGADO SEPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE SANTA 

MARTA

ACCIÓN CONSTITUCIONAL PRIMERA ACCIÓN POPULAR 0

PRETENDE EL ACTOR QUE SE PROTEJAN LOS DERECHOS A LA MORALIDAD 

ADMINISTRATIVA, PATRIMONIO PÚBLICO, POR LA INDEBIDA ADJUDICACION 

CONTRACTUAL

2010-07-18
OBRAS CIIVILES Y 

CONSULTORÍA S.A.

AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
NOTIFICACIONES

MEDIANTE AUTO DEL 21 DE JULIO DE 2017 SE  REITERA 

POR TERCERA VEZ A LOS ACTORES POPULARES ASUMIR 

LOS GASTOS NECESARIOS PARA NOTIFICAR AL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN MILAGROS. SE 

ACEPTO LA RENUNCIA DE PODER DE LA DOCTORA YISEL 

MARGARITA PALMERA DÍAZ Y SE RECONOCE PERSONERIA 

AL DOCTOR JOSE MIGUEL OLARTE COMO APODERADO 

DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO REGIONAL MAGDALENA

PRESENTACIÓN DEL PODER EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

CONSIDERAMOS EVENTUAL UNA SENTENCIA 

EN CONTRA DE AGUAS DEL MAGDALENA, 

PUESTO QUE SE DEBE EVACUAR EL PERIODO 

PROBATORIO.

 2014-0358 CONSEJO DE ESTADO
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
SEGUNDA

MEDIO DE CONTROL- 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

$228,399,879,747
QUE SE CONDENE A LA DEMANDADA A PAGAR EL DAÑO EMERGENTE Y EL 

LUCRO CESANTE DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL.
03/10/2014

AGUAS REGIONAL 

MACONDO ARMS S.A. ESP

AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.

EN EL CONSEJO DE ESTADO RESOLVIENDO RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE DECLARO LA FALTA DE 

COMPETENCIA

   MEDIANTE AUTO DE JUNIO 27 DE 2017 SE RECHAZA LA 

ADICIÓN DE LA DEMANDA. EL DEMANDANTE INTERPONE 

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE 

RECHAZA LA ADICIÓN DE LA DEMANDA EL DÍA 2 DE 

AGOSTO DE 2017. MEDIANTE AUTO DE FEBRERO 21 DE 

2018 SE RECHAZA EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE 

NIEGA EL RECURSO DE APELACIÓN POR IMPROCEDENTE. 

EL DEMANDANTE PRESENTÓ RECURSO DE REPOSICIÓN 

CONTRA ESTE ÚLTIMO AUTO. EL TRIBUNAL MEDIANTE 

AUTO DE FECHA 15 DE ENERO DE 2019 RESUELVE 

DECLARAR SIN EFECTO EL ACTO ADMINISTRATIVO DE 21 

DE FEBRERO DE 2018 MEDIANTE EL CUAL SE RECHAZÓ EL 

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE 20 DE 

JUNIO DE 2017 Y SE ADMITIÓ LA REFORMA A LA 

DEMANDA CORRIENDO TRASLADO A LA EMPRESA AGUAS 

DEL MAGDALENA S.A. E.S.P. PARA CONTESTAR. SALE 

AUTO MEDAINTE ESTADO DEL 10 DE JULIO DE 2019 

DECLARANDO LA FALTA DE JURISDICCIÓN PARA 

CONOCER DE LA CONTROVERSIA CONTRACTUAL Y SE 

SUSPENDE LA AUDIENCIA QUE ESTABA PROGRAMADA 

PARA EL DÍA 12 DE JULIO A LAS 10 AM. SE FIJA EN LISTA 

EL TRASLADO 17 DE JULIO DE 2019 DEL RECURSO 

INTERPUESTO POR EL DEMANDANTE CONTRA EL AUTO 

EL DÍA 13 DE FEBRERO DE 2019 SE PRESENTÓ 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA ADICIÓN DE LA 

DEMANDA PRESENTADA POR AGUAS REGIONAL 

MACONDO

EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

CONSIDERAMOS REMOTO UN FALLO ADVERSO 

A AGUAS DEL MAGDALENA S.A. ESP, 

TENIENDO EN CUENTA QUE LAS PRUEBAS 

APORTADAS NO DEMUESTRAN 

INCUMPLIMIENTO DE PARTE DE NUESTRA.



No. PROCESO CON QUE ES 

IDENTIFICADO EN LOS JUZGADOS

AUTORIDAD JUDICIAL QUE 

TRAMITA
 TIPO DE PROCESO INSTANCIA JUDICIAL TIPO DE ACCIÓN JUDICIAL

CUANTÍA INICIAL DE LA 

DEMANDA
RESUMEN DEL HECHO GENERADOR

 FECHA DE ADMISIÓN 

DE LA DEMANDA
DEMANDANTE DEMANDADO ESTADO ACTUAL ACTUACIONES ÚLTIMA ACTUACIÓN DEL APODERADO SENTIDO DEL FALLO EJECUTORIADO

PROBABILIDAD

DE EXITO EN

CONTRA DE AGUAS DEL MAGDALENA

CONTINGENCIA

(Remota,

Eventual o

Probable)

 2011-0418 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL MAGDALENA

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
PRIMERA

MEDIO DE CONTROL-

REPARACIÓN DIRECTA
$600,000,000

CARLOS MARTINEZ MUÑOZ CONDUCIA UNA MOTOCICLETA EN ESTADO DE 

EMBRIAGUEZ, PERDIO EL CONTROL DEL VEHICULO AL PASAR POR UN HUECO 

DE UNA VIA URBANA EN EL MUNICIPIO DE FUNDACION, AL CAER PERDIÓ LA 

VIDA, SUS FAMILIARES DEMANDARON, CONSIDERANDO QUE LA VIA ESTABA 

INTERVENIDA CON UNA OBRA DE ALCANTARILLADO, LAS PRETENSIONES 

ASCIENDEN A LOS 600 MILLONES DE PESOS

2012-02-17
RAFAEL MARTÍNEZ 

RODRIGUEZ

AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
PERIODO PROBATORIO

EL DÍA 17 DE MAYO DE 2017 EL EXPEDIENTE SUBIÓ AL 

DESPACHO DEL MAGISTRADO DEXTER CUELLO PARA 

FIJAR NUEVA FECHA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS. SE 

PRESENTÓ UNA SOLICITUD DEL DEMANDANTE EL DÍA 5 

DE JUNIO DE 2017. MEDIANTE ESCRITO DE 5 DE 

DICIEMBRE DE 2017 SE APORTA EL PODER CONFERIDO 

POR AGUAS DEL MAGDALENA S.A. ESP. AL ABOGADO 

SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI. EL DÍA 17 DE OCTUBRE 

DE 2019 MEDIANTE AUTO SE ORDENA REQUERIR A LA 

FISCALÍA PARA QUE A COSTAS DE LA DEMANDADA 

EXPIDA COPIA DEL INFORME DE INVESTIGACIÓN Y AL 

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL INFORME PERICIAL DE 

ALCOHOLEMIA REALIZADO AL OCCISO. 3 DE JULIO DE 

2020 MEDIANTE AUTO SE ORDENA A LA FISCALÍA 27 

SECCIONAL DE FUNDACIÓN MAGDALENA QUE DE 

MANERA INMEDIATA ALLEGUE A ESTE PROCESO, COPIA 

AUTÉNTICA DEL INFORME DE INVESTIGACIÓN DE CAMPO 

FPJ-II DE LA POLICÍA JUDICIAL CON RADICADO 

472886001025201000030, QUE CONTIENE LAS 

DESCRIPCIONES DE LA FORMA EN QUE OCURRIÓ EL 

ACCIDENTE EN DONDE FALLECIÓ EL SEÑOR CARLOS 

MARIO MARTÍNEZ MUÑOZ Y SE REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE PARA QUE ENVIÉ ELECTRÓNICAMENTE EL 

CORRESPONDIENTE OFICIO SO PENA DE TENER POR 

DESISTIDA DICHA PRUEBA.

MEDIANTE ESCRITO EL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 2017 SE 

APORTA EL PODER CONFERIDO POR AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. ESP. AL ABOGADO SIGIFREDO WILCHES 

BORNACELLI

EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

CONSIDERAMOS EVENTUAL UNA CONDENA EN 

CONTRA DE AGUAS DEL MAGDALENA 

TENIENDO EN CUENTA QUE ES NECESARIO 

EVACUAR EL PERIODO PROBATORI.

AHORA BIEN, ESTIMAMOS QUE AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. ESP  NO DEBE QUEDAR 

VINCULADA EN NINGUN EXTREMO DE LA 

DECISION FINAL, PORQUE HAY FALTA DE 

LEGITIMIDAD EN LA CAUSA, CULPA EXCLUSIVA 

DE LA VICTIMA POR  EMBRIAGUEZ EN ALTO 

GRADO, VIOLACION A LA RESTRICCION 

ADMINISTRATIVA DE CIRCULAR EN 

MOTOCICLETAS Y FALTA DE DOCUMENTOS 

PARA CONDUCIR.

 2016-0215 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL MAGDALENA

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
PRIMERA

MEDIO DE CONTROL- 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

$ 360,233,079

SE PRESENTÓ UN INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

CELEBRADO ENTRE AGUAS DE MANIZALES S.A. ESP Y B&C, QUE ROMPIÓ EL 

EQUILIBRIO ECONÓMICO POR ALTERACIÓN INJUSTIFICADA DE LA ECUACIÓN 

INICIAL , QUE GENERO PERJUICIOS AL DEMANDANTE.

2016-11-08 B&C S.A.

AGUAS DE MANIZALES S.A. 

E.S.P.   (DENTRO DE LA 

AUDIENCIA INICIAL SE 

VINCULÓ A AGUAS DEL 

MAGDALENA COMO LITIS 

CONSORTE FACULTATIVO) 

TRASLADO 

MEDIANTE AUTO DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2018 SE 

EFECTUÓ EL SANEAMIENTO DEL LITIGIO DENTRO DE LA 

AUDIENCIA INICIAL Y SE VINCULÓ A AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. ESP COMO LITIS CONSORTE 

FACULTATIVO. EL DÍA 3 DE JULIO DE 2018 SE PRESENTÓ 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR PARTE DE AGUAS 

DEL MAGDALENA EN RAZÓN A LA MENCIONADA 

VINCULACIÓN, ASÍ COMO TAMBIEN SE SOLICITÓ LA 

ILEGALIDAD DEL AUTO QUE VINCULA A LA EMPRESA 

(FECHADO 22 DE FEBRERO DE 2018). EL DÍA 10 DE 

OCTUBRE DE 2018 SE CORRE TRASLADO DEL INCIDENTE 

DE NULIDAD. EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2018 ENTRA AL 

DESPACHO DEL MAGISTRADO PARA RESOLVER EL 

INCIDENTE DE NULIDAD.INICIAL Y SE VINCULÓ A AGUAS 

DEL MAGDALENA COMO LITIS CONSORTE FACULTATIVO  

EN RAZÓN DE QUE EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN DE 

AGUAS DE MANIZALES S.A. ESP A B&C  ESTÁ EN CABEZA 

DE ESTA Y LA SOCIEDAD ESTRUCTURAS ESPECIALES S.A.- 

EL DÍA 3 DE JULIO DE 2018 SE PRESENTÓ CONTESTACIÓN 

EL DÍA 3 DE JULIO DE 2018 SE PRESENTÓ CONTESTACIÓN 

DE LA DEMANDA POR PARTE DE AGUAS DEL MAGDALENA 

EN RAZÓN A LA MENCIONADA VINCULACIÓN, ASÍ COMO 

TAMBIEN SE SOLICITÓ LA ILEGALIDAD DEL AUTO QUE 

VINCULA A LA EMPRESA (FECHADO 22 DE FEBRERO DE 

2018)

EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO 

CONSIDERAMOS REMOTA UNA SENTENCIA EN 

CONTRA DE AGUAS DEL MAGDALENA S.A. ESP, 

TODA VEZ QUE NO EXISTE RELACIÓN 

CONTRACTUAL CON EL DEMANDANTE.

2018-0192

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DE SANTA 

MARTA

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
PRIMERA

MEDIO DE CONTROL-

REPARACIÓN DIRECTA
$ 922,146,250

JAVIER DIAZ ORDONEZ CONDUCIA UNA MOTOCICLETA EN EL MUNICIPIO DE EL 

RETEN (MAGDALENA) Y AL ESQUIVAR UN PERRO PISÓ LA TAPA SUELTA DE UNA 

ALCANTARILLA QUE AL LEVANTARSE LO HIZO CAER DENTRO, OCASIONANDOLE 

UNA HERIDA EN LA PIERNA. LOS DEMANDANTES PUSIERON DE PRESENTE EL 

CONTRATO DE CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SUSCRITO 

ENTRE EL DEPARATMENTO DEL MAGADALENA Y AGUAS. LAS PRETENSIONES 

ASCIENDEN A LA SUMA DE $922.146.250 DE PESOS

2018-12-04 JAVIER DIAZ ORDOÑEZ
AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
TRASLADO DE EXCEPCIONES

10 DE JUNIO DE 2019 SE PRESENTÓ CONTESTACIÓN POR 

PARTE DE AGUAS DEL MAGDALENA S.A. ESP 

EL DÍA 10 DE JUNIO DE 2019 SE PRESENTÓ 

CONTESTACIÓN POR PARTE DE AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A.

EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO 

CONSIDERAMOS EVENTUAL UNA SENTENCIA 

EN CONTRA DE AGUAS DEL MAGDALENA, 

PUESTO QUE SE DEBE EVACUAR EL PERIODO 

PROBATORIO.

2018-0050

JUZGADO SEXTO 

ADMIISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE SANTA MARTA

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
PRIMERA EJECUTIVO $ 935.358.706.20 

 LA SOCIEDAD DEMANDANTE “AGUAS DE MANIZALES S.A  E.S.P” Y LA PARTE 

DEMANDADA “AGUAS DEL MAGDALENA S.A.  E.SP” SUSCRIBIERON EL 

CONTRATO NO 003-11-06 DE 2006, EN EL CUAL EL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2015 

SE REALIZÓ EL ACTA DE LIQUIDACION, DE LO ANTERIOR PRETENDE EL 

DEMANDANTE QUE SE LIBRE  MANDAMEINTO DE PAGO POR LA SUMA DE 

935.358.706.20 CONFORME A LA LIQUIDACION DEL 29 DE OCTUBRE DE 2015 

MÁS LOS INTERESES MORATORIOS.

28/03/2019
AGUAS DE MANIZALES S.A. 

ESP

AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
PENDIENTE CONCEDER RECURSO DE APELACIÓN 

5 DE JULIO DE 2019 SE PRESENTÓ CONTESTACIÓN POR 

PARTE DE AGUAS DEL MAGDALENA S.A. ESP . EL DÍA 24 

DE ENERO DE 2020 AUTO RECHAZA LA CORRECCIÓN DE 

DEMANDA Y DECRETA MEDIDAS CAUTELARES, EMBARGO 

Y SECUESTRO DE LOS DINEROS QUE POSEE AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. ESP. EL DÍA 5 DE FEBRERO DE 2020 SE 

RADICA RECURSO CONTRA EL AUTO QUE DECRETA 

MEDIDAS CAUTELARES. EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2020 

SE RADICA ESCRITO QUE DESCORRE EL TRASLADO  DEL 

RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EL 

DEMANDANTE.

EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2020 SE RADICÓ ESCRITO QUE 

DESCORRE EL TRASLADO  DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO POR EL DEMANDANTE.

EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO 

CONSIDERAMOS REMOTA UNA SENTENCIA EN 

CONTRA DE AGUAS DEL MAGDALENA S.A. ESP, 

TODA VEZ QUE LA SUMA PRETENDIDA YA FUE 

CANCELADA

2019 - 00766
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL MAGDALENA

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
PRIMERA

MEDIO DE CONTROL- 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

$ 822. 149.647

EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA Y EL DISTRITO DE SANTA MARTA 

SUSCRIBIERON CON EL MUNICIPIO DE ZAPAYÁN UN CONVENIO DE 

COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 2006 PARA EL DESARROLLO DEL 

“PLAN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 2015” Y OTRO SÍ AL 

MISMO CONVENIO,  EN EL CURSO DEL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DEL 

“PLAN” EL MUNICIPIO HA INCUMPLIDO CON EL PAGO ANUAL OPORTUNO 

PARA EL FINANCIAMIENTO DE ESTE, ADEUDANDO A LA FINALIZACIÓN DEL 

AÑO 2017 LA SUMA DE OCHOCIENTOS VEINTIDOS MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 

($822.149.647), POR LO QUE SE SOLICITA LA CANCELACIÓN  DE DICHO VALOR 

Y RECONOCIMIENTO DEL COMPROMISO ADQUIRIDO.

02/03/2020
AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
MUNICIPIO DE ZAPAYÁN NOTIFICACIÓN

2 DE MARZO DE 2020 SE ADMITIÓ MEDIO DE CONTROL Y 

SE FIJARON GASTOS PARA NOTIFICACIÓN DE 

PROVIDENCIA. 4 DE MARZO DE 2020 SE RADICA 

MEMORIAL APORTANDO EL SOPORTE DE CONSIGNACIÓN 

PARA NOTIFICACIÓN

EL DÍA 4 DE MARZO DE 2020 SE RADICÓ MEMORIAL 

APORTANDO EL SOPORTE DE CONSIGNACIÓN PARA QUE 

SE PROCEDA A EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN DEL 

DEMANDADO

EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

LA PROBABILIDAD DE ÉXITO EN CONTRA DE 

AGUAS ES REMOTA, TODA VEZ QUE SE 

ENCUENTRA ACREDITADO EL 

INCUMPLIMIENTO DEL PAGO ANUAL DEL 

COMPROMISO ADQUIRIDO EN EL CONVENIO 

DE COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 

2006 PARA EL DESARROLLO DEL “PLAN  DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 

2015” Y OTRO SÍ AL MISMO CONVENIO, ASÍ 

COMO LA SUMA ADEUDADA POR ESTE 

MUNICIPIO EN FAVOR DE AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. E.S.P

2019 - 00767
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL MAGDALENA

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
PRIMERA

MEDIO DE CONTROL- 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

$ 854,919,061

EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA Y EL DISTRITO DE SANTA MARTA 

SUSCRIBIERON CON EL MUNICIPIO DE CIÉNAGA UN CONVENIO DE 

COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 2006 PARA EL DESARROLLO DEL 

“PLAN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 2015” Y OTRO SÍ AL 

MISMO CONVENIO,  EN EL CURSO DEL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DEL 

“PLAN” EL MUNICIPIO HA INCUMPLIDO CON EL PAGO ANUAL OPORTUNO 

PARA EL FINANCIAMIENTO DE ESTE, ADEUDANDO A LA FINALIZACIÓN DEL 

AÑO 2017 LA SUMA DE OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL SESENTAIUN PESOS ($854.919.061), POR LO 

QUE SE SOLICITA LA CANCELACIÓN  DE DICHO VALOR Y RECONOCIMIENTO DEL 

COMPROMISO ADQUIRIDO.

11/03/2020
AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
MUNICIPIO DE CIÉNAGA NOTIFICACIÓN

EL DÍA 11 DE MARZO DE 2020 MEDIANTE AUTO SE 

ADMITE MEDIO DE CONTROL Y SE ORDENA DEPOSITAR 

LA SUMA DE $80.000 PARA GASTOS DE NOTIFICACIÓN, 

SIN EMBARGO LOS TÉRMINOS PARA EFECTUAR LA ORDEN 

SE INTERRUMPEN DEBIDO LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS 

JUDICIALES A CAUSA DEL COVID 19 DEL 16 DE MARZO AL 

1 DE JULIO DE 2020. EL DÍA 2 DE JULIO 2020 SE RADICÓ 

MEMORIAL APORTANDO EL  EL SOPORTE DE 

CONSIGNACIÓN PARA GASTOS DE NOTIFICACIÓN 

ORDENADO EN AUTO DE FECHA 11 DE MARZO DE 2020

EL DÍA 2 DE JULIO DE 2020 SE RADICÓ MEMORIAL 

APORTANDO EL SOPORTE DE CONSIGNACIÓN PARA 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN ORDENADO EN AUTO DE 

FECHA 11 DE MARZO DE 2020

EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

LA PROBABILIDAD DE ÉXITO EN CONTRA DE 

AGUAS ES REMOTA, TODA VEZ QUE SE 

ENCUENTRA ACREDITADO EL 

INCUMPLIMIENTO DEL PAGO ANUAL DEL 

COMPROMISO ADQUIRIDO EN EL CONVENIO 

DE COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 

2006 PARA EL DESARROLLO DEL “PLAN  DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 

2015” Y OTRO SÍ AL MISMO CONVENIO, ASÍ 

COMO LA SUMA ADEUDADA POR ESTE 

MUNICIPIO EN FAVOR DE AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. E.S.P

2019 - 00768
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL MAGDALENA

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
PRIMERA

MEDIO DE CONTROL- 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

$ 4,053,251,679

EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA Y EL DISTRITO DE SANTA MARTA 

SUSCRIBIERON CON EL MUNICIPIO DE NUEVA GRANADA UN CONVENIO DE 

COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 2006 PARA EL DESARROLLO DEL 

“PLAN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 2015” Y OTRO SÍ AL 

MISMO CONVENIO,  EN EL CURSO DEL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DEL 

“PLAN” EL MUNICIPIO HA INCUMPLIDO CON EL PAGO ANUAL OPORTUNO 

PARA EL FINANCIAMIENTO DE ESTE, ADEUDANDO A LA FINALIZACIÓN DEL 

AÑO 2017 LA SUMA DE CUATRO MIL CINCUENTA Y TRES MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENIUN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

($4.053.251.679), POR LO QUE SE SOLICITA LA CANCELACIÓN  DE DICHO 

VALOR Y RECONOCIMIENTO DEL COMPROMISO ADQUIRIDO.

07/02/2020
AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.

MUNICIPIO DE NUEVA 

GRANADA
PENDIENTE SE RESUELVA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN

EL DÍA 7 DE FEBRERO DE 2020 SE ADMITE MEDIO DE 

CONTROL (NOTIFICADO POR ESTADO 12 DE FEBRERO DE 

2020). EL DÍA 17 DE FEBRERO SE PRESENTA RECURSO 

CONTRA EL AUTO ADMISORIO.EL DÍA 18 DE FEBRERO SE 

PRESENTA MEMORIAL RADICANDO EXPENSAS PARA 

NOTIFICACIÓN. EL DÍA 3 DE JULIO DE 2020 MEDIANTE 

AUTO SE DISPONE NO REPONER EL AUTO DE FECHA 7 DE 

FEBRERO DE 2020. EL DÍA 8 DE JULIO 2020 SE PRESENTÓ 

SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE AUTO QUE ORDENA NO 

REPONER 

EL DÍA 8 DE JULIO 2020 SE PRESENTÓ SOLICITUD DE 

ACLARACIÓN DE AUTO QUE ORDENA NO REPONER 
EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

LA PROBABILIDAD DE ÉXITO EN CONTRA DE 

AGUAS ES REMOTA, TODA VEZ QUE SE 

ENCUENTRA ACREDITADO EL 

INCUMPLIMIENTO DEL PAGO ANUAL DEL 

COMPROMISO ADQUIRIDO EN EL CONVENIO 

DE COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 

2006 PARA EL DESARROLLO DEL “PLAN  DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 

2015” Y OTRO SÍ AL MISMO CONVENIO, ASÍ 

COMO LA SUMA ADEUDADA POR ESTE 

MUNICIPIO EN FAVOR DE AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. E.S.P
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DEMANDANTE DEMANDADO ESTADO ACTUAL ACTUACIONES ÚLTIMA ACTUACIÓN DEL APODERADO SENTIDO DEL FALLO EJECUTORIADO

PROBABILIDAD

DE EXITO EN

CONTRA DE AGUAS DEL MAGDALENA

CONTINGENCIA

(Remota,

Eventual o

Probable)

2019 - 00769
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL MAGDALENA

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
PRIMERA

MEDIO DE CONTROL- 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

$ 1,502,080,538

EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA Y EL DISTRITO DE SANTA MARTA 

SUSCRIBIERON CON EL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN UN CONVENIO DE 

COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 2006 PARA EL DESARROLLO DEL 

“PLAN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 2015” Y OTRO SÍ AL 

MISMO CONVENIO,  EN EL CURSO DEL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DEL 

“PLAN” EL MUNICIPIO HA INCUMPLIDO CON EL PAGO ANUAL OPORTUNO 

PARA EL FINANCIAMIENTO DE ESTE, ADEUDANDO A LA FINALIZACIÓN DEL 

AÑO 2017 LA SUMA DE MIL QUINIENTOS DOS MILLONES OCHENTA MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESO ($1.502.080.538), POR LO QUE SE 

SOLICITA LA CANCELACIÓN  DE DICHO VALOR Y RECONOCIMIENTO DEL 

COMPROMISO ADQUIRIDO.

NO SE HA ADMITIDO
AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.

MUNICIPIO DE SAN 

SEBASTIÁN
PENDIENTE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA

MEDIANTE AUTO NOTIFICADO EL 12 DE MARZO DE 2020 

SE INADMITE LA DEMANDA Y SE CONCEDE EL TÉRMINO 

DE 10 DÍAS PARA SUBSANAR, LOS CUALES SON 

INTERRUMPIDOS POR LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS 

JUDICIALES A CAUSA DEL COVID 19.  EL DÍA 6 DE JULIO DE 

2020 SE PRESENTÓ LA SUBSANACIÓN.

EL DÍA 6 DE JULIO DE 2020 SE PRESENTÓ LA 

SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA
EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

LA PROBABILIDAD DE ÉXITO EN CONTRA DE 

AGUAS ES REMOTA, TODA VEZ QUE SE 

ENCUENTRA ACREDITADO EL 

INCUMPLIMIENTO DEL PAGO ANUAL DEL 

COMPROMISO ADQUIRIDO EN EL CONVENIO 

DE COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 

2006 PARA EL DESARROLLO DEL “PLAN  DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 

2015” Y OTRO SÍ AL MISMO CONVENIO, ASÍ 

COMO LA SUMA ADEUDADA POR ESTE 

MUNICIPIO EN FAVOR DE AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. E.S.P

2019 - 00796
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL MAGDALENA

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
PRIMERA

MEDIO DE CONTROL- 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

$ 502,377,921

EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA Y EL DISTRITO DE SANTA MARTA 

SUSCRIBIERON CON EL MUNICIPIO DE CERRO DE SAN ANTONIO UN CONVENIO 

DE COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 2006 PARA EL DESARROLLO DEL 

“PLAN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 2015” Y OTRO SÍ AL 

MISMO CONVENIO,  EN EL CURSO DEL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DEL 

“PLAN” EL MUNICIPIO HA INCUMPLIDO CON EL PAGO ANUAL OPORTUNO 

PARA EL FINANCIAMIENTO DE ESTE, ADEUDANDO A LA FINALIZACIÓN DEL 

AÑO 2017 LA SUMA DE QUINIENTOS DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS ($502.377.921), POR LO QUE SE 

SOLICITA LA CANCELACIÓN  DE DICHO VALOR Y RECONOCIMIENTO DEL 

COMPROMISO ADQUIRIDO.

NO SE HA ADMITIDO
AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.

MUNICIPIO DE CERRO DE 

SAN ANTONIO
PENDIENTE  ADMISIÓN DE LA DEMANDA

MEDIANTE AUTO NOTIFICADO EL 12 DE MARZO DE 2020 

SE INADMITE LA DEMANDA Y SE CONCEDE EL TÉRMINO 

DE 10 DÍAS PARA SUBSANAR, LOS CUALES SON 

INTERRUMPIDOS POR LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS 

JUDICIALES A CAUSA DEL COVID 19.  EL DÍA 6 DE JULIO DE 

2020 SE PRESENTÓ LA SUBSANACIÓN.

EL DÍA 6 DE JULIO DE 2020 SE PRESENTÓ LA 

SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA
EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

LA PROBABILIDAD DE ÉXITO EN CONTRA DE 

AGUAS ES REMOTA, TODA VEZ QUE SE 

ENCUENTRA ACREDITADO EL 

INCUMPLIMIENTO DEL PAGO ANUAL DEL 

COMPROMISO ADQUIRIDO EN EL CONVENIO 

DE COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 

2006 PARA EL DESARROLLO DEL “PLAN  DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 

2015” Y OTRO SÍ AL MISMO CONVENIO, ASÍ 

COMO LA SUMA ADEUDADA POR ESTE 

MUNICIPIO EN FAVOR DE AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. E.S.P

2019 - 00797
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL MAGDALENA

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
PRIMERA

MEDIO DE CONTROL- 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

$ 481,787,554

EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA Y EL DISTRITO DE SANTA MARTA 

SUSCRIBIERON CON EL MUNICIPIO DE SABANAS DE SAN ÁNGEL UN CONVENIO 

DE COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 2006 PARA EL DESARROLLO DEL 

“PLAN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 2015” Y OTRO SÍ AL 

MISMO CONVENIO,  EN EL CURSO DEL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DEL 

“PLAN” EL MUNICIPIO HA INCUMPLIDO CON EL PAGO ANUAL OPORTUNO 

PARA EL FINANCIAMIENTO DE ESTE, ADEUDANDO A LA FINALIZACIÓN DEL 

AÑO 2017 LA SUMA DE CUATROCIENTOS OCHENTAIUN MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS ($481.787.554), POR LO QUE SE SOLICITA LA CANCELACIÓN  DE DICHO 

VALOR Y RECONOCIMIENTO DEL COMPROMISO ADQUIRIDO.

07/02/2020
AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.

MUNICIPIO DE SABANAS 

DE SAN ÁNGEL
RESOLVER SOLICITUD DE ACLARACIÓN

EL DÍA 7 DE FEBRERO DE 2020 SE ADMITE MEDIO DE 

CONTROL (NOTIFICADO POR ESTADO 12 DE FEBRERO DE 

2020). EL DÍA 17 DE FEBRERO SE PRESENTA RECURSO 

CONTRA EL AUTO ADMISORIO.EL DÍA 18 DE FEBRERO SE 

PRESENTA MEMORIAL RADICANDO EXPENSAS PARA 

NOTIFICACIÓN. EL DÍA 3 DE JULIO DE 2020 MEDIANTE 

AUTO SE DISPONE NO REPONER EL AUTO DE FECHA 7 DE 

FEBRERO DE 2020. EL DÍA 8 DE JULIO 2020 SE PRESENTÓ 

SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE AUTO QUE ORDENA NO 

REPONER 

EL DÍA 8 DE JULIO 2020 SE PRESENTÓ SOLICITUD DE 

ACLARACIÓN DE AUTO QUE ORDENA NO REPONER 
EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

LA PROBABILIDAD DE ÉXITO EN CONTRA DE 

AGUAS ES REMOTA, TODA VEZ QUE SE 

ENCUENTRA ACREDITADO EL 

INCUMPLIMIENTO DEL PAGO ANUAL DEL 

COMPROMISO ADQUIRIDO EN EL CONVENIO 

DE COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 

2006 PARA EL DESARROLLO DEL “PLAN  DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 

2015” Y OTRO SÍ AL MISMO CONVENIO, ASÍ 

COMO LA SUMA ADEUDADA POR ESTE 

MUNICIPIO EN FAVOR DE AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. E.S.P

2019 - 00798
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL MAGDALENA

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
PRIMERA

MEDIO DE CONTROL- 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

$ 1,095,246,086

EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA Y EL DISTRITO DE SANTA MARTA 

SUSCRIBIERON CON EL MUNICIPIO DE GUAMAL UN CONVENIO DE 

COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 2006 PARA EL DESARROLLO DEL 

“PLAN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 2015” Y OTRO SÍ AL 

MISMO CONVENIO,  EN EL CURSO DEL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DEL 

“PLAN” EL MUNICIPIO HA INCUMPLIDO CON EL PAGO ANUAL OPORTUNO 

PARA EL FINANCIAMIENTO DE ESTE, ADEUDANDO A LA FINALIZACIÓN DEL 

AÑO 2017 LA SUMA DE MIL NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.095.246.086), POR LO QUE 

SE SOLICITA LA CANCELACIÓN  DE DICHO VALOR Y RECONOCIMIENTO DEL 

COMPROMISO ADQUIRIDO.

NO SE HA ADMITIDO
AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
MUNICIPIO DE GUAMAL PENDIENTE  ADMISIÓN DE LA DEMANDA

MEDIANTE AUTO NOTIFICADO EL 12 DE MARZO DE 2020 

SE INADMITE LA DEMANDA Y SE CONCEDE EL TÉRMINO 

DE 10 DÍAS PARA SUBSANAR

EL DÍA 6 DE JULIO DE 2020 SE PRESENTÓ LA 

SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA
EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

LA PROBABILIDAD DE ÉXITO EN CONTRA DE 

AGUAS ES REMOTA, TODA VEZ QUE SE 

ENCUENTRA ACREDITADO EL 

INCUMPLIMIENTO DEL PAGO ANUAL DEL 

COMPROMISO ADQUIRIDO EN EL CONVENIO 

DE COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 

2006 PARA EL DESARROLLO DEL “PLAN  DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 

2015” Y OTRO SÍ AL MISMO CONVENIO, ASÍ 

COMO LA SUMA ADEUDADA POR ESTE 

MUNICIPIO EN FAVOR DE AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. E.S.P

2019 - 00799
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL MAGDALENA

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
PRIMERA

MEDIO DE CONTROL- 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

$ 1,101,979,986

EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA Y EL DISTRITO DE SANTA MARTA 

SUSCRIBIERON CON EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN UN CONVENIO DE 

COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 2006 PARA EL DESARROLLO DEL 

“PLAN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 2015” Y OTRO SÍ AL 

MISMO CONVENIO,  EN EL CURSO DEL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DEL 

“PLAN” EL MUNICIPIO HA INCUMPLIDO CON EL PAGO ANUAL OPORTUNO 

PARA EL FINANCIAMIENTO DE ESTE, ADEUDANDO A LA FINALIZACIÓN DEL 

AÑO 2017 LA SUMA DE UN MIL CIENTO UN MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 

Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SEIS PESOS ($1.101.979.986), POR LO QUE SE SOLICITA LA CANCELACIÓN  DE 

DICHO VALOR Y RECONOCIMIENTO DEL COMPROMISO ADQUIRIDO.

11/03/2020
AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.

MUNICIPIO DE 

FUNDACIÓN
NOTIFICACIÓN

EL DÍA 11 DE MARZO DE 2020 MEDIANTE AUTO SE 

ADMITE MEDIO DE CONTROL Y SE ORDENA DEPOSITAR 

LA SUMA DE $80.000 PARA GASTOS DE NOTIFICACIÓN, 

SIN EMBARGO LOS TÉRMINOS PARA EFECTUAR LA ORDEN 

SE INTERRUMPEN DEBIDO LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS 

JUDICIALES A CAUSA DEL COVID 19 DEL 16 DE MARZO AL 

1 DE JULIO DE 2020. EL DÍA 2 DE JULIO 2020 SE RADICÓ 

MEMORIAL APORTANDO EL  EL SOPORTE DE 

CONSIGNACIÓN PARA GASTOS DE NOTIFICACIÓN 

ORDENADO EN AUTO DE FECHA 11 DE MARZO DE 2020

EL DÍA 2 DE JULIO DE 2020 SE RADICÓ MEMORIAL 

APORTANDO EL SOPORTE DE CONSIGNACIÓN PARA 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN ORDENADO EN AUTO DE 

FECHA 11 DE MARZO DE 2020

EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

LA PROBABILIDAD DE ÉXITO EN CONTRA DE 

AGUAS ES REMOTA, TODA VEZ QUE SE 

ENCUENTRA ACREDITADO EL 

INCUMPLIMIENTO DEL PAGO ANUAL DEL 

COMPROMISO ADQUIRIDO EN EL CONVENIO 

DE COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 

2006 PARA EL DESARROLLO DEL “PLAN  DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 

2015” Y OTRO SÍ AL MISMO CONVENIO, ASÍ 

COMO LA SUMA ADEUDADA POR ESTE 

MUNICIPIO EN FAVOR DE AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. E.S.P

2020 - 00040
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL MAGDALENA

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
PRIMERA

MEDIO DE CONTROL- 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

$ 1,059,807,040

EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA Y EL DISTRITO DE SANTA MARTA 

SUSCRIBIERON CON EL MUNICIPIO DE PIJIÑO DEL CARMEN UN CONVENIO DE 

COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 2006 PARA EL DESARROLLO DEL 

“PLAN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 2015” Y OTRO SÍ AL 

MISMO CONVENIO,  EN EL CURSO DEL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DEL 

“PLAN” EL MUNICIPIO HA INCUMPLIDO CON EL PAGO ANUAL OPORTUNO 

PARA EL FINANCIAMIENTO DE ESTE, ADEUDANDO A LA FINALIZACIÓN DEL 

AÑO 2017 LA SUMA DE UN MIL CINCUENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

SIETE MIL CUARENTA PESOS  ($1.059.807.040), POR LO QUE SE SOLICITA LA 

CANCELACIÓN  DE DICHO VALOR Y RECONOCIMIENTO DEL COMPROMISO 

ADQUIRIDO.

11/03/2020
AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.

MUNICIPIO DE PIJIÑO DEL 

CARMEN
NOTIFICACIÓN

EL DÍA 11 DE MARZO DE 2020 MEDIANTE AUTO SE 

ADMITE MEDIO DE CONTROL Y SE ORDENA DEPOSITAR 

LA SUMA DE $80.000 PARA GASTOS DE NOTIFICACIÓN, 

SIN EMBARGO LOS TÉRMINOS PARA EFECTUAR LA ORDEN 

SE INTERRUMPEN DEBIDO LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS 

JUDICIALES A CAUSA DEL COVID 19 DEL 16 DE MARZO AL 

1 DE JULIO DE 2020. EL DÍA 2 DE JULIO 2020 SE RADICÓ 

MEMORIAL APORTANDO EL  EL SOPORTE DE 

CONSIGNACIÓN PARA GASTOS DE NOTIFICACIÓN 

ORDENADO EN AUTO DE FECHA 11 DE MARZO DE 2021

EL DÍA 2 DE JULIO DE 2020 SE RADICÓ MEMORIAL 

APORTANDO EL SOPORTE DE CONSIGNACIÓN PARA 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN ORDENADO EN AUTO DE 

FECHA 11 DE MARZO DE 2021

EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

LA PROBABILIDAD DE ÉXITO EN CONTRA DE 

AGUAS ES REMOTA, TODA VEZ QUE SE 

ENCUENTRA ACREDITADO EL 

INCUMPLIMIENTO DEL PAGO ANUAL DEL 

COMPROMISO ADQUIRIDO EN EL CONVENIO 

DE COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 

2006 PARA EL DESARROLLO DEL “PLAN  DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 

2015” Y OTRO SÍ AL MISMO CONVENIO, ASÍ 

COMO LA SUMA ADEUDADA POR ESTE 

MUNICIPIO EN FAVOR DE AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. E.S.P

2020 - 00041
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL MAGDALENA

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
PRIMERA

MEDIO DE CONTROL- 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

$ 8,260,225,783

EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA Y EL DISTRITO DE SANTA MARTA 

SUSCRIBIERON CON EL MUNICIPIO DE PLATO UN CONVENIO DE COOPERACIÓN 

Y APOYO FINANCIERO DEL 2006 PARA EL DESARROLLO DEL “PLAN DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 2015” Y OTRO SÍ AL MISMO CONVENIO,  

EN EL CURSO DEL DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DEL “PLAN” EL MUNICIPIO 

HA INCUMPLIDO CON EL PAGO ANUAL OPORTUNO PARA EL FINANCIAMIENTO 

DE ESTE, ADEUDANDO A LA FINALIZACIÓN DEL AÑO 2017 LA SUMA DE OCHO 

MIL DOSCIENTOS SESENTA MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($8.260.225.783), POR LO QUE SE 

SOLICITA LA CANCELACIÓN  DE DICHO VALOR Y RECONOCIMIENTO DEL 

COMPROMISO ADQUIRIDO.

NO SE HA ADMITIDO
AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
MUNICIPIO DE PLATO PENDIENTE ADMISIÓN DE LA DEMANDA

MEDIANTE AUTO NOTIFICADO EL 12 DE MARZO DE 2020 

SE INADMITE LA DEMANDA Y SE CONCEDE EL TÉRMINO 

DE 10 DÍAS PARA SUBSANAR, LOS CUALES SON 

INTERRUMPIDOS POR LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS 

JUDICIALES A CAUSA DEL COVID 19.  EL DÍA 6 DE JULIO DE 

2020 SE PRESENTÓ LA SUBSANACIÓN.

EL DÍA 6 DE JULIO DE 2020 SE PRESENTÓ LA 

SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA
EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

LA PROBABILIDAD DE ÉXITO EN CONTRA DE 

AGUAS ES REMOTA, TODA VEZ QUE SE 

ENCUENTRA ACREDITADO EL 

INCUMPLIMIENTO DEL PAGO ANUAL DEL 

COMPROMISO ADQUIRIDO EN EL CONVENIO 

DE COOPERACIÓN Y APOYO FINANCIERO DEL 

2006 PARA EL DESARROLLO DEL “PLAN  DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 2005- 

2015” Y OTRO SÍ AL MISMO CONVENIO, ASÍ 

COMO LA SUMA ADEUDADA POR ESTE 

MUNICIPIO EN FAVOR DE AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. E.S.P



No. PROCESO CON QUE ES 

IDENTIFICADO EN LOS JUZGADOS

AUTORIDAD JUDICIAL QUE 

TRAMITA
 TIPO DE PROCESO INSTANCIA JUDICIAL TIPO DE ACCIÓN JUDICIAL

CUANTÍA INICIAL DE LA 

DEMANDA
RESUMEN DEL HECHO GENERADOR

 FECHA DE ADMISIÓN 

DE LA DEMANDA
DEMANDANTE DEMANDADO ESTADO ACTUAL ACTUACIONES ÚLTIMA ACTUACIÓN DEL APODERADO SENTIDO DEL FALLO EJECUTORIADO

PROBABILIDAD

DE EXITO EN

CONTRA DE AGUAS DEL MAGDALENA

CONTINGENCIA

(Remota,

Eventual o

Probable)

2018-00219

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE SANTA MARTA

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
PRIMERA REPARACIÓN DIRECTA $ 121,281,700

AGUAS DEL MAGDALENA S.A. ESP BUSCA DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE 

RESPONSABLE A LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL DE LOS PERJUICIOS MATERIALES 

E INMATERIALES CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE LA FALLA DEL SERVICIO 

– ERROR JUDICIAL DERIVADO DE LA SENTENCIA T-264/2016 DE LA SALA 

NOVENA DE REVISIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL FECHADA 19 DE MAYO 

DE 2016, LA CUAL ESTUVO FUNDAMENTADA EN UNA VALORACIÓN 

INADECUADA DEL ACERVO PROBATORIO.

11/07/2018
AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.
NACIÓN- RAMA JUDICIAL PRUEBAS

EL JULIO 11 DE 2018 MEDIANTE AUTO SE ADMITE LA 

DEMANDA. EL DÍA 18 ENERO DE 2019 SE FIJA MEDIANTE 

AUTO FECHA DE AUDIENCIA INICIAL PARA EL DÍA 14 DE 

MAYO DE 2019 A LAS 10:30 AM. EL DÍA 14 MAYO DE 2019 

SE CELEBRA AUDIENCIA INICIAL Y SE FIJA FECHA DE 

AUDIENCIA DE PRUEBAS PARA EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE 

DE 2019 A LAS 9:30 AM. EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 

2019 SE CELEBRA AUDIENCIA DE PRUEBAS LA CUAL ES 

SUSPENDIDA PARA REITERAR EL OFICIO AL JUZGADO DE 

PIVIJAY. EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2019 SE NOTIFICA 

POR ESTADO EL AUTO QUE ORDENA REQUERIR AL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE PIVIJAY PARA QUE 

REMITA AL PROCESO COPIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA Y 

CUADERNO DE REVISIÓN.

ASISTENCIA EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019 A LA 

CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 
EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

LA PROBABILIDAD DE ÉXITO EN CONTRA DE 

AGUAS ES REMOTA, TODA VEZ QUE EXISTE 

SUFICIENTE ELEMENTO PROBATORIO PARA 

DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE 

RESPONSABLE A LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL 

DE LOS PERJUICIOS MATERIALES E 

INMATERIALES CAUSADOS COMO 

CONSECUENCIA DE LA INADECUADA 

VALORACIÓN DEL ACERVO PROBATORIO QUE 

PRODUJO LA FALLA DEL SERVICIO – ERROR 

JUDICIAL REFLEJADA EN LA SENTENCIA T-

264/2016 DE LA SALA NOVENA DE REVISIÓN 

DE LA CORTE CONSTITUCIONAL FECHADA 19 

DE MAYO DE 2016 

2016-0004
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL MAGDALENA

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
PRIMERA EJECUTIVO $ 2,615,205,548

AGUAS DEL MAGDALENA S.A. ESP DESEA HACER EL COBRO JUDICIAL DEL ACTA 

DE LIQUIDACIÓN DE 27 DE DICIEMBRE DE 2012 DERIVADA DE LA 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL CUYO OBJETO VERSABA SOBRE “ LA 

GESTIÓN, FINANCIACIÓN, OPERACIÓN, REHABILITACIÓN, CONSTRUCCIÓN, 

EXPANSIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA  DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO” CELEBRADO CON LA 

SOCIEDAD AGUAS REGIONAL MACONDO S.A. ESP.  DE LO ANTERIOR SE 

PRETENDE QUE SE LIBRE MANDAMIENTO DE PAGO POR LA SUMA DE 

$2.615.205.548 MÁS LOS INTERESES CORRIENTES Y MORATORIOS 

ADEUDADOS DESDE LA FECHA EN QUE QUEDO EJECUTORIADA EL ACTA DE 

LIQUIDACIÓN.

13/04/2018
AGUAS DEL MAGDALENA 

S.A. E.S.P.

AGUAS REGIONAL 

MACONDO S.A. ESP 
PENDIENTE SE FIJE FECHA DE AUDIENCIA 

EL DÍA 13 DE ABRIL DE 2018 EL TRIBUNAL LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO CONTRA AGUAS REGIONAL 

MACONDO S.A. ESP Y SE ABSTIENE DE HACERLO CONTRA 

LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A- 

CONFIANZA. EL DÍA 19 DE ABRIL DE 2018 SE PRESENTÓ 

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 13 

DE ABRIL DE 2018. EL DÍA 24 DE JULIO DE 2018 SE 

RESOLVIÓ RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE CONCEDE 

APELACIÓN. EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 2019 MEDIANTE 

AUTO LA SECCIÓN TERCERA DE LA SALA DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL H. CONSEJO DE 

ESTADO CONFIRMA EL AUTO DE 13 DE ABRIL DE 2018 Y 

DEVUELVE EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DE ORIGEN. EL 

DÍA 4 DE ABRIL DE 2019 SE PROFIERE AUTO DE 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA. EL DÍA 13 DE JUNIO 

DE 2019 SE RADICA ESCRITO DE SOLICITUD PARA QUE SE 

NOTIFIQUE AL DEMANDADO AGUAS REGIONAL 

MACONDO ARM S.A. E.S.P. DEL MANDAMIENTO 

EJECUTIVO. OCTUBRE 30 DE 2019 EN LISTA TRASLADO 

DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EL 

DEMANDADO POR EL TÉRMINO DE 1 DÍA. EL DÍA 3 DE 

MARZO DE 2020 MEDIANTE AUTO SE RECHAZA POR 

EXTEMPORÁNEO EL RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO POR EL APODERADO DE AGUAS REGIONAL 

MACONDO CONTRA EL AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO

EL DÍA 13 DE JUNIO DE 2019 SE RADICA ESCRITO DE 

SOLICITUD PARA QUE SE NOTIFIQUE AL DEMANDADO 

AGUAS REGIONAL MACONDO ARM S.A. E.S.P. DEL 

MANDAMIENTO EJECUTIVO

EL PROCESO NO HA SIDO FALLADO

LA PROBABILIDAD DE ÉXITO EN CONTRA DE 

AGUAS ES REMOTA, TODA VEZ QUE EL TITULO 

EJECUTIVO DEL CUAL DERIVA LA ACCIÓN 

EJECUTIVA, ACTA DE LIQUIDACIÓN DE 27 DE 

DICIEMBRE DE 2012 DERIVADA DE LA 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL CUYO 

OBJETO VERSABA SOBRE “ LA GESTIÓN, 

FINANCIACIÓN, OPERACIÓN, REHABILITACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN, EXPANSIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA  

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO” CELEBRADO CON LA 

SOCIEDAD AGUAS REGIONAL MACONDO S.A. 

ESP. CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LEY 

PARA HACER EFECTIVO SU COBRO ANTE LOS 

VALORES ADEUDADOS DESDE LA FECHA EN 

QUE QUEDO EJECUTORIADA EL ACTA DE 

LIQUIDACIÓN.


